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la Vivenda Pichincha a faro del 

Banos del Piclimehs CA Se dis 

pondra se tame nota dela Cesion de 

a Phipuleca Abierta en e, Registra 

de la Proptedad del Conton Quito 

Se dora a esta solu tud el Y amate 

Especial correspondiente segun 
yd 

La CUIT, por Su natu raza PS 

mdeterméinada 

Como ya to mamfeste adterormen 

te, alos demandados 3e les notifica: 

rá ya que noes necesaria la citación 

de acuerdo a la ley; en su domicilio 

que to tienen ubicado en la calle 

Conganama numero 159. 

Notificaciones Jas recibiré en el 

casillero judicial numero 431 que 

me corresponde. 

Firmo con mi abogado detensor. 

Dr. Esteban Carrera Durán 

ABOGADO Mat. 4958 

Dr. Gustavo Carrera Durán. 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Hay firma y sello 

AC/5592/tf 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

Cítase con el Extracto siguiente a 

CHAVEZ VILLAVICENCIO ROSA 

CLEOTILDE, cuyo tenor es el 

siguiente: 

ACTOR: DR. DIEGO LARREA 

ALARCÓN 

DEMANDADO: CHAVEZ 

VILLAVICENCIO ROSA 

CLEOTILDE 

CLASE DÉ JUICIO: Concurso de 

Acreedores 

JUICIO: 0350-2007 FV. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. QUITO, 05 de Julio 
del 2007, 12h18.- VISTOS.- La 
demanda de presunción de insol- 

vencia que presenta DR. DIEGO 

LARREA ALARCÓN en calidad que 
comparece, en contra de CHAVEZ 

VILLAVICENCIO ROSA CLEOTILDE, 
reúne los requisitos legales; en con- 

secuencia se la acepta al trámite 

especial. De las copias certificadas 

adjuntas se desprende que CHAVEZ 

VILLAVICENCIO ROSA CLEOTILDE, 
se halla comprendida en la situación 

prevista en el Art. 519 numeral lo 

del Código de Procedimiento Civil, 
por lo que se presume su insolven- 

cia, declarándoseta por tanto con 

lugar la formación del concurso de 
acreedores. Por lo tanto se ordena 

lo siguiente: 1.- que se proceda a la 
ocupación y de depósito de todos 

sus bienes, libros, correspondencia 

y demás documentos, para cuyo 

efecto cuentese con la interven- 

ción de uno de los Alguaciles de 

este Cantón, quien entregará previo 
inventario de los bienes a uno de 

COTUE pOTEO CN a 

Publico en general para 03 fme: 

legales consiguientes 

DR EDWIN CEVALLOS AMPLUDIA 

SECRETARIODEL JUZGADOSEXIO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay foma y selio 

AC/5590 7/93 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
UICIO: ESPECIAL 

(INSOLVENCIA) 
NUMERO: 2007-0145 
ACTORA. CARMEN HERMINIA 

ALLAN MAZON 
DOMICILO LEGAL: DRA. 
MARGARITA PERALTA Q.C.J. 
3956 
DEMANDADO: FAUSTO EDWIN 
JIMÉNEZ ROCHA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CITACIÓN A: FAUSTO EDWIN 
JIMÉNEZ ROCHA 
PROVIDENCIA: 
CALIFICACIÓN - 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, Ol de Marzo del 2007, 

tas 15h00.- VISTOS.- Avoco cono- 

cimiento de la presente causa, en 

mi calidad de Juez Titular de esta 

Judicatura y en virtud del sorteo 

realizado.- Una vez que se ha dado 

cumplimiento alo ordenado en 

providencia anterior. La demanda 

que antecede es clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley.- De la 

documentación que se acompaña 

se desprende que el demandado, 

señor FAUSTO EDWIN JIMÉNEZ 
ROCHA, se halla comprendido en 

la situación prescrita en el Art. 519 

de la nueva codificación del codigo 

de Procedimiento Civil, por lo que 

se presume INSOLVENCIA y se 

declara con lugar el concurso de 

acreedores. En consecuencia pro- 

cédase la ocupación y deposito de 

los bines, libros, correspondencia y 

demás documentos del fallido, los 
mismos que se entregaran al sindi- 

co del concurso DR. JORGE MACAS 
ROMERO, con quien se contará en 

la presente causa. Hágase conocer 

al publico mediante publicaciones 

en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en esta 

ciudad de Quito.- Que se acumu- 

len todos los juicios seguidos en 

su contra por obligaciones de dar 
o hacer. Se ordena también que se 

remita copias de todo lo actuado 

a uno de los señores Jueces de 

lo Penal para ta calificación de ta 

insolvencia, prohíbase al demanda- 
do ausentarse del país, ordenándo- 
se que en el termino de ocho días, 

a 

AUTO DE 

CUANTIA INDETTURMINADA 

DOMICILIO JUDICIAL: 2310 Dr 

Jawer Avalos Zambrano 

PROVIDENCIA 

!¡UZGADO DECIMO TERCERO DE 

¿A CIVIL Quito, DG de Mayo de: 

1004 tas LHOO VISTOS Avoco 

Grñacentente de la presente + abla 

hosasta de la razon del sorteos 

qe antecede En lo principai, la 

demanda anterior es clara, precisa 

v reune tos demas requisitos de 

cu Cl que se Máica Tenge 

ep cuenta el casillero puaicial seña 

lado y agresmense 08 des ti tos 

rompañados. Notifíquese Lo 

*nmendad: Var 

UZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA, QUITO 

¿ode Julio del 2007 1as 30h12 Lo 

escroto que antecede. igreguese 

2 proceso. Atento el ¡juramento 

reableado por la parte actora de 

ia imoosibilidad de determinar la 

sd proceder a anular da 

sisanente Libreta de Ahorros No, 

10105389 /8 Renteria: WILL 

CRUZ GUICAP! A 

AC/418( Da , 

que se 

  

U Banco del Pactos Tomufi 

e va proceder a anular! 

vibrot ade Aturros No, LDIBEBBSAO 

Beneficiario ROSARIO RAZMINO 

COBO : 

AC/4118(12)aa 
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ar/61290   

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA STRATEGIC MEDIA PLANNING 

PLANIMEDIOS S.A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Estatuto Social de la 
Compañía, convócase a los accionistas de la Compañía STRATEGIC MEDIA 
PLANNING PLANIMEDIOS S.A., a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
que se llevará a cabo en la ciudad de Quito, el día viernes 7 de septiembre del 

2007 a las 10h00 en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. González 

Suárez N27-317 y San Ignacio, Edificio Delta, Piso 6, con el fin de conocer y 
resolver sobre el siguiente orden del día: 

Conocer el informe presentado por el Presidente sobre su administración 

durante el año 2006 y dictar la resolución correspondiente; 
2. Conocer y resolver sobre el intorme presentado por el Comisario Principal 

sobre el ejercicio económico 2006 y dictar la resolución correspondiente; 

3. Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas 
y Ganancias cortado al 31 de diciembre de 2006; 

. Conocer y resolver sobre el resultado del ejercicio económico 2006; 
Conocer y resolver sobre la designación de Comisario Principal y suplente 

para un periodo de un año y fijar su remuneración; 

6. Conocer y resolver sobre la designación de Auditor Externo; y, 
7. Conocer y resolver sobre la designación de Presidente de la Compañía. 

Los documentos a los que se refiere el Art. 292 de la Ley de Compañías, se 

encuentran a disposición de los accionistas para su conocimiento en las 
oficinas de STRATEGIC MEDIA PLANNING PLANIMEDIOS S.A en la 

dirección antes señalada. 

Se convoca de manera especial e individual al señor Edmundo Peñafiel 

Comisario de la Compañía. 

Presidente 

STRATEGIC MEDIA PLANNING PLANIMEDIOS S.A. 

n ¿ 

apigaerto 

  LA   

, 9060515 
TITUCION DE LA COMPANIA 

ESTUDIO JURIDICO, CIA. LTDA. 
E MARIA BORJA 8 ASOCIADOS, 

La compañía JOSE MARIA BORJA 48 ASOCIADOS, 
ESTUDIO JURIDICO, CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de 

Agosto del 2007, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N* 07. 

Q.1J.003428 de 20 AGO. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de par- 
ticipaciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: 

Asesoramiento y defensa legal. b) Asesoría en 
A) 
el 

ámbito económico: preparación de estudios y proyec- 

tos. c) Ejercer la procuración judicial...... 

Quito, 20 AGO. 2007 

Dra. Jacqueline Muñoz 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/61275/0c 
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